










• En la Constitución “queda afianzada la noción de que, en 
definitiva, el Estado está al servicio de la persona y no al 
revés, y en el hecho se consagra además el principio de 
subsidiariedad como clave de una sociedad libre, al 
proclamarse a la familia como núcleo básico de la 
sociedad y al reconocerse la autonomía de los cuerpos 
intermedios para sus fines propios” … “con ello se admite 
que existen derechos anteriores y superiores al Estado, 
que éste debe reconocer y reglamentar en su ejercicio, 
pero que jamás podría conculcar, desde el momento en 
que no es él quien los otorga, sino que arrancan del 
Creador.” … “especial relieve merecen en materia de 
libertades personales, el robustecimiento del derecho de 
los padres a educar a los hijos y de la libertad de 
enseñanza.”

• Jaime Guzmán, La definición Constitucional, en Revista Realidad, 
Agosto de 1980



• No es el Estado el que educa, soy yo el que 
compro el bien y el servicio, en orden de 
prelación. Sólo si no puedo otorgarme este 
bien educativo, el Estado, sin conculcar mis 
derechos individuales, tendrá la obligación de 
cubrir mi vacío en materias educativas. Es un 
Estado por lo tanto que gestiona pobreza para 
la pobreza, que redistribuye sólo en ese 
sentido, porque hacerlo de otro modo sería 
conculcar derechos fundamentales encerrados 
en el principio de subsidiariedad.



• Hoy nos resulta evidente el problema que 
encierra esta prelación de los padres y esta 
subsidiariedad del Estado, porque prelación 
no significa sino que “capacidad económica”, 
“ingreso económico”, es decir desigualdad de 
base para comprar educación de calidad. Hoy 
sabemos por experiencia que el dinero de los 
padres determinará la calidad de la educación 
de los hijos. El principio de subsidiariedad tal 
cual como lo entiende Guzmán lo que hace es 
fundamentar la privatización de la educación
en términos –burdamente, pretensiosamente-
metafísicos y ontológicos.



• La Educación es un enclave sutil, pero enclave al 
fin, uno más de la Dictadura, uno más que 
siendo instalado en la Constitución y en 
relación a todo el orden institucional político-
económico-social fue puesto ahí para que el 
nuevo orden –ya sin Pinochet- fuera fértil sin la 
necesidad nada más que del mismo orden. La 
Educación colabora y es parte fundamental de 
este nuevo orden autopoiético neoliberal. Fue 
instalada de acuerdo a un nuevo ‘régimen de 
verdad’, la subsidiariedad, principal criterio 
ordenador de las relaciones que en la 
Educación se pudiesen producir o efectuar. 


